
Jueves 31 de Marzo Año de 1881 

Holrfm ©Muí 
ADVERTENCIA OTICIAI.. 

!.as l e y e s , órdenes y anuncios nue l u y a n de insertarse en 
l o s BoLtTinc» o n c u t t s se h a » de mandar al Jefe Político 
r e s p e t i v o , por c u y o eonduclo s e pasarán á los Editores de 
las mencionado* periódicos . 

(Rfsl orden de C de Abril de 1 8 3 9 . ) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

Pntc ios or suscaicio!».—En esta capital , l levado á domic i l io , 2 ' 5 0 pesetas m e n 
suales anticipadas; fuera de ella 3'5ü al mes: í> al trimestre; 18 al semestre , y 
28*50 por un a ñ o . — S e admiten suscricioues en Madrid, en la Administración de l 
BOLETÍN, plaza de Sant iago , 2 .—Fuera de esta c ip i ta l , directamente por medio de c a r 
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . — 
Un número suel to . 50 cént imos de pásela. 

A D V i a T E S O I A E D I T O H l AL . 

Las disposic iones de las Autoridades , excepto las que 
sean á instancia de p »rt- no pobre, se insertarán oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que d imane de las mismas ; pero lo* d<5 interés p irt icular 
pajaran 50 cént imos de peseta por cada línea de inserc ión . 

cho servicio, por la razón enumerada y 
en atención al estado económico de la 
provincia. 

Madrid 25 de Febrero de 1881 . = A n -
tonio M. y Murga.=Ratnon Larroca.= 
José Morcillo.» 

Bl 8r. Larroca la apoyó. 
Hecha la pregunta de si se tomaba 

en consideración, recayó acuerdo afirma
tivo, acordándose pase la referida pro
posición á la Comisión de Presupuestos. 

En este momento abaudonó la presi
dencia el Sr. Gobernador, ocupándola 
el Sr. Conde de la Romera. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta un dictamen de la Comisión 
de Beneficencia que quedó sobre la mesa 
en la sesión auterior, proponiendo la 
creación de dos plazas de Médicos histó
logos y un Museo de histología en la Be • 
ueficencia provincial. 

Después de una ligera discusión en la 
que tomarou parte los Sres. Foronda y 
Morcillo, declaró este último á nombre 
de la Comisiou que retiraba el dictamen 
para redactarle de uuevo. 

Seguidamente se acordó, de confor
midad cou un dictamen de la Comisiou de 
Hacienda que también estaba sobro la 
mesa, declarar de abouo al Director del 
manicomio de San Baudilio de Llobregat 
la cantidad de 6.756*25 pesetas á que as
cienden las estancias caúsalas por de
mentes de esta proviucia dorante el mes 
de Knero último. 

Continuando el despacho de los expe
dientes puestos á la orden del dia, se 
dio cuenta de los oictámeues emitidos 
por las respectivas comisiones, acordán
dose lo siguiente: 

Comisión de Ben'ficen,na. 
Admitir la dimisión al practicante de 

Medicina de 3. a clase D. Dionisio Iniesta 
y Parrilla. 

Declarar vacantes las plazas de practi
cantes de Medicina y de Farmaciapara las 
que estaban nombrados D. Eduardo Pé
rez del Rey, D. Emilio Portillo, D. Fer
nando Redondo y Villa y D. Emilio Du
ran Redondo, los cuales no se han pre
sentado á tomar posesión. 

Desestimar la instancia de Ana To
más y disponer contiuúe encargada del 
lavado de ropas del hospital de San Juan 
de Dios la persona que actualmente lo 
desempeña. 

Devolver á D. Fermín Beascoechea 
la fianza que tiene prestada como contra
tista del suministro de petróleo á los es
tablecimientos, por haber termiuado su 
contrato sin responsabilidad. 

Devol ver asimismo á I) . Mauucl de la 
Puoute la fianza que consignó como con
tratista del suministro de cok, por haber 
termiuado su contrato sin responsabi
lidad. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de vino y vinagre á los esta
blecimientos, y adjudicar definitivamen
te el remate á D. Manuel Ko.lri">ui>z áloa 
precios ds 43 céntimos de peseta cada W-

(¡«Merno civil. 
Secretaria.—Beneficencia. 

Negociado 4.° 

Eu circular de este Gobierno de 25 de 
Enero último, publicada en el núm. 23 
del BOLETÍN OFICIAL, correspondiente al 
27 del mismo mes, se daba conocimiento 
á los Alcaldes de esta provincia de la Real 
•orden de 21 del citado Enero, por la que 
se disponía se procediera á la renovación 
de la mitad más uno de los vocales de las 
Juntas de Beneficencia, encargándoles 
también la mayor solicitud en el cumpli
miento de este servicio, y que con toda 
brevedad remitieran copia duplicada del 
acta de la sesión en que tuviera lugar el 
sorteo do los que debían cesar, y propues
ta de los que les habían de sustituir. 

ÍMU embargo del excesivo tiempo 
transcurrido, son muy pocos los Alcaldes 
que hau dado cumplimiento á la mencio
nada circular, viéndome por lo tanto en el 
sensible caso de hacer entender á los mo
rosos, que si en el preciso é itnprorogable 
término de 10 dias no remiten á este Go
bierno las copias y propuestas antes 
mencionadas, adoptaré contra ellos me
didas coercitivas (ajenas á mi carácter) 
que les hagan comprender su desobe
diencia á las órdenes emanadas de la Su
perioridad. 

Madrid 29 de Marzo de 1881.=El Go
bernador, J. El Conde de Xiquena. 

Administración de Fomento.—Negociado 
de Comercio,—Circular. 

Siendo obligatorio en esta proviucia 
el uso del sistema legal de pesas y medi
das métrico-dccimales, pongo en conoci
miento de todos los interesados á quie
nes dicho sistema obliga, el estado ó re
lación de cuantas industrias, profesiones 
y oficios se hallan sujetos á las prescripcio
nes del reglamento vigente del ramo, y 
por cousiguienteá la comprobuciou perió
dica oficial de las colecciones ó aparatos 
de pesar y medir, de que según el mismo 
Teglameuto deben estar provistos; cuya 
relación es la que á continuación se ex
presa: 

Lista de las industrias, profesiones y oficios 
que, según remito de las matriculas del subsi-
ato inanstrial, están sujetos al uso obUyato-
rio de las pesa* y medidas del sistema metri-
eo-decimal, á la comprobación periódica de 
las »>i$ma$ y á las demás prescripciones 
del rejlamenlo de 27 de Mayo de 186$. 

Vendedores por cuenta propia ó eu 
comisión, al por mayor y menor, ó sola
mente al por mayor y también al por 
menor en establecimiento ó puesto fijo ó 
aniliulaute, de aceite y jubón: bacalao, 
«species, frutos colouiales, etc.; sal co-
muu ó purificada; vinos, aguardientes y 
licores; drogas; hierro, acero y objetos 
4e ferretería; tejidos é hilados; alfom

bras, fieltros, etc.; curtidos; harinas; 
pescados frescos ó salados; aceites mine-
rale?; plomos, cobres y otros metales; 
garbanzos, judías, arroz ú otras legum
bres ó semillas; carnes; leches, n a t a s y 
mantecas; paja cortada; cal ó yeso; toci
no, jaraou y embutidos; lana en rama ó 
hilada, y demás artículos que se expen
den por peso y medida. 

Cosecheros de vino, aceite ú otros pro
ductos que establezcan expendedurías de 
estos artículos. 

Tiendas de fiambres; obras de ferrete-
ría, clavazón, etc.; comestibles; tocino, 
jamón y embutidos; aceite y vinagre; 
aceites minerales; viuos y aguardientes; 

Eastas para sopa; frutas frescas ó secas y 
ortalizas; esteras, y de todo lo que se 

mida ó pese. 
Coufiterías y reposterías. 
Mercaderes de drogas, sedas, etc. 
Lonjas de ultramarinos. 
Hornos y despachos de pan, bollos, 

bizcochos, etc. 
Tablajeros. 
Comerciantes do productos del país ó 

en géneros coloniales ó extranjeros que 
se cambian al peso ó á la medida. 

Almacenistas ó tratantes de combus
tibles minerales; carbón vegetal, leña, 
maderas; lanas ó sedas; pieles; abonos; 
cortezasy materiascurtientes; trapos, etc. 

Agrimensores, Ingenieros, Farmacéu
ticos y cuantos en el ejercicio de su profe
sión hayan de poseer y nsar instrumentos 
de medir ó posar de los comprendidos en 
el reglamento del ramo. 

Fabricantes é industriales que para 
la recepción de las primeras materias 
ó entrega de los productos elaborados 
tengan eu sus almacenes ó despachos di
chos aparatos de pesar ó medir. 

Empresas de transportes eu análogas 
condiciones. 

Encargo á las Autoridades locales 
deu la mayor publicidad á la presente 
circular, me.liante su fijación en los sitios 
de costumbre y su anuncio por medio de 
los oportunos bandos. 

Madrid Marzo 29 de 1 8 8 1 . - E l Go
bernador, J. El Conde de Xiquena. 

, - Ferro-carriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes que en esta 
Corte tiene establecidos la Compañía de 
los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante, varios efectos abandonados ó 
extraviados por sus dueños, se les invita 
por el nreseute anuncio para que en el pla
zo de 30 dias se preseuten á recogerlos; 
en la inteligencia do que transcurrido di
cho plazo sin que lo hayan verificado se 
procederá á la venta en pública subasta, 
con arreglo á lo dispuesto acerca de! par* 
ticular eu el reglameuto vigeute de poli
cía de ferro-carriles. 

Madrid 28 de Marzo de 1881.=El 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

CUESPO DE SE3URIDAD DE MADRID. 

En la oficina del Coronel Macías, sita 
en el Gobierno civir*de esta provincia, se 
halla depositado un título de la D m l a 
amortizable interior, que ha sido hállalo 
por uu guardia del Cuerpo militar de Se
guridad, el cual será eutregado á la perso
na jue acredite ser su legítimo po^ee-
dor.=Iil Gobernador, J. El Conde de Xi
quena. 

Diputación provincial. 
Sesión de2ó de Febrero de 1881. 

Señores que asistieron: 
Cassá. — Foronda. — Gómez Parre-

üo.—Guillen. — Labajos. — Larroca.— 
López. — Martínez del Bosch. — Martin 
Murga.—Massa.—Melgar. — Mellado.— 
Morales.—Morcillo.—X irbon.— Pozo.— 
Prast.— Regidor. —Retortillo.—Revuel
ta. — Sánchez Merino. — Serantes. — 
Stuyck. — Verdes. — Calvo (Secreta
rio).—Gil (Sjcretario).—Conde de la Ro
mera (Presidente).—Sr. Gobernador. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de bajo la presideucia del Excmo. señor 
Gobernador de la provincia, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Actu contiuuo se acordó, á propuesta 
del Sr. Gobernador y después de algunas 
observaciones hechas por el Sr. Coude de 
la Romera, que una Comisión de la Di
putación, presidida por el último de di
chos señores, se presente al Sr. Minis
tro de la Gobernad m á cumplimentarle 
como Jefe que es de las Diputaciones 
provinciales, autorizando á la Mesa para 
nombrar dicha comisión. 

Dada cuenta del despacho ordiuario, 
la Diputación quedó enterada de uu 
oficio del señor testamentario dativo de 
D. Juan Izaguirre y Urquiola, partici
pando su nombramiento y pidiendo el de 
un representante do esta Corporación pa
ra las operaciones de la testamentaría; y 
se acordó oficiar al Procurador de la Be
neficencia Sr. Lumbreras para que ejerza 
esta represeutacion. 

También se acordó autorizar al Direc
tor del hospital de San Juan de Dios para 
llevar á cabo los extraordinarios de cos
tumbre el dia del Santo titular del esta
blecimiento. 

Acto continuo se dio cuenta de la si-
guieute proposición: 

«Eu atención á que lo dispuesto eu el 
párrafo 3.° del art. 305 de las Ordenan
zas de la Milicia Nacional, seguu el re
glamento de 2 de Setiembre do 1873, 
no tiene aplicación por no existir la fuer
za armada á que se refiere; los Diputados 
que suscriben tienen el honor de propo
ner á la Diputación se acuerde pedir 
autorización al Excmo. Sr. Gobernador 
de la proviucia para que en el presupues
to del próximo año ecouómico se elimi
ne la cantidad que se cousiguabapara di-
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tro de vino y 36 céntimos cada litro de 
vinagre. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro do leche d¿ burras á los esta
blecimientos, y adjudicar definitivamen
te el remate á 1). Manuel López al tipo 
de una peseta 46 céntimos cada litro. 

Manifestar á Doña María Arregui que 
esta Corporación no puede tomar á su 
cargo la obligación de gestionar e n la 
Administración económica el pago de lo 
que la Hacienda debería percibir si se 
realizase la cesión de los derechos que al 
fallecimiento de aquella habráu de cor
responder á la Casa de Maternidad en la 
Galería dramática que editaba D. Vicente 
Lalama, haciendo presente á dicha seño
ra el agradecimiento de la Corporación 
por sus generosos ofrecimientos, inspira
dos eu el laudable propósito de favorecer 
los intereses de la Beneficencia. 

Otorgar el poder solicitado por la 
testamentaría del Sr. Marqués de Fonte-
llas á favor de I.). Joaquín Sagasti, bajo 
las condiciones siguieutes: 1. a Que las 
condiciones 1." y 3 . ' consignadas en la 
minuta que remitió la testamentaría, no 
se consiguen en el poder, sino en comu
nicaciones especiales.—2. a Que se supri
ma la coudicion 2 . '—3. a Que la 4 . a se 
modifique, redactándola eu esta ó pare
cida forma: «Kl apoderado podrá nombrar 
sustituto, de acuerdo con la Corporación y 
sólo para el efecto de representar á la 
Beneficencia en !os litigios en que esta 
aparezca interesada » 

Comisión de Personal. 
Dispouer que la vacante producida 

or dimisión del escribiente de la clase 
e segundos del Cuerpo administrativo 

provincial D. Sotero Pascual, se provea 
corriendo la escala; y nombrar escribien
te primero de dicha clase, con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas, á D. Femando 
García Avendaño, el cual ha sido aproba
do eu el examen que previene la regla 
7 . a de las acordadas por la Diputación en 
23 de Julio último. 

Correr la escala de practicantes de 
3 . a clase de Medicina y nombrar pa
ra la mi&ma á los supernumerarios 1). An
tonio Escribano Alberca y D. Manuel 
Gallego y García. 

Correr la escala de practicantes de 
segunda clase de Farmanj>; nombrar pa
ra la misma á D. José Hodellar y Fer
rando, que es el primer supernumerario, 
y nombrar para el último puesto de esta 
clase á D. Juan Borghiui del Valle, as
pirarlo aprobado que ocupa el primer 

lugar. 
Comisión de Gobernación. 

Devolver al arrendatario de la venta 
exclusiva de carnes en el pueblo de X;>-
vacerrada la solicitud que ha producido 
pidiendo aumento eu el precio de dicho 
artículo, y manifestarle que cuando pida 
en los términos que la ley señala, se re
solverá en justicia y según proceda. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede conceder al Ayuntamiento de Alcalá 
deHenareslaautorizacion que solicita para 
retirar de la Caja de Depósitos la tercera 
parte del importe de sus bienes de pro
pios en la cantidad suficiente para cons
truir uua casa-matadero, previas las for
malidades vigentes. 

Autorizar al remataute de la venta 
exclusiva de artículos de consumo de Ca-
rabanchel Alto para que durante el mes 
de ?«larzo próximo pueda expender el 
cuartillo de aguardiente á 39 céntimos de 
peseta, ó sea 13 cuartos. 

Comisión de Fomento. 
Participar al Ayuntamiento de San 

Martin de Valdeiglesias que debe acordar 
el abono de 177*62 pesetas, mitad del pre
supuesto formado para construir una atar
jea en el camino de dicho pueblo al lími
te de la provincir*, y disponer se libre 
igual cantidad á favor del Sr. Director fa
cultativo CÓn cargo al crédito consignado 
para reparación de caminos, autorizáudo 
fe para que ejecute la obra por Adminis
tración. 

Terminada la orden del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le
vanto la sesion.=El Goberuador, J. El 

•Conde de Xiqueua.=El PresiJente, El 

Conde de la Romera.=Los Diputados Se
cretarios, Tomás Calvo. =Mauuel Gil 
Domínguez. 

¡Sesión de 11 de Mario de 1881. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DB LA ROMERA 

; Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.—Gorjea Parreño.— 

Guillen.—Labajos.—Larroca.—López.— 
Martínez del Bosch.—Martin Murga.— 
Massa.—Melgar.—Mellado.—Morales — 
Morcillo.— Narbon.— Ortiz Saiuz.— Po
zo.—Regidor.—Retortillo.—Revuelta.— 
Sánchez Merino.— Serantes.—-Stuyck.— 
Verdes.— Calvo (Secretario'). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyerou y fueron aprobadas las actas 
de las sesiones de 25 de Febrero próximo 
pasado y 4 del corriente, haciéndose 
constar por indicación del Sr. López que 
los Sres. Diputados que no asistieron á 
esta última no pudieron hacerlo á causa 
do tener quo cumplir el grato deber de 
recibir á S. M. la Reina en la visita que 
eu ese mismo dia y en la hora de la se
sión se dignó hacer á la Inclusa. 

Acto continuo el Sr. Presidente mani
festó que la Comisión nombrada poracuer-
do de 25 de Febrero para presentarse al 
Excmo. Pr¡ Ministro de la Goberna
ción había cumplida su encargo, siendo 
recibida per el Sr. Ministro con la bené
vola cortesía que era de esperar. 

La Diputación quedó enterada. 
Dada cueuta del despacho ordinario, 

la Diputación acordó lo siguiente: 
Dar las gracias á la Real Academia 

de la Historia por haber remitido invita
ciones para el :>cto de recepción del se
ñor D. Cesáreo Fernandez Duro. 

Dar las gracias á D. Jacinto María 
Ruiz por haber entregado al Hospicio 
como donativo 15 pesetas. 

Dar también las gracias al Sr. Mar
qués del Cayo del Rey por haber eutre-
gado 50 pesetas como limosna al hospi
tal de San Juan de Dios. 

Admitir la dimison presentada por el 
portero de la Junta provincial de Agri
cultura, Valentín Criado. 

Dar las gracias á Doña Francisca 
Ruiz de Castillo por haber regalado á la 
Inclusa un cuadro que representa la paz 
de África. 

Dar asimismo las gracias al Sr. Go
bernador del Banco de España por haber 
remitido seis ejemplares de Ja Memoria 
leida eu la junta general de accionistas 
el dia 8 del corriente. 

Pasar á la Comisión de Fomento el 
plan de carreteras provinciales, formado 
con arreglo á la ley vigente de obras pú
blicas y en cumplimiento del acuerdo do 
esta Corporación fecha 23 de Julio úl
timo. 

Dar orden al Sr. Depositario para 
que haga efectivo el legado de 1.000 rs. 
hecho al Hospital provincial y otro de 
igual suma ala casa de Maternidad por 
D. Ramón Muñoz Andrade, y ponerlo en 
conocimiento de la Junta provincial de 
Beneficencia. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Presidencia. 
Pasar á la Comisión de Hacienda la 

cueuta de caudales, de presupuestos y de 
propiedades y derechos de la provincia, 
correspondiente al ejercicio de 1879 á 80, 
quo ha- rendido el Sr. Presideute, Orde-
uador de pagos. 

Comisión de Beneficencia. 
Annuciar por 30 días la subasta para 

el suministro de huevos por término de 
uu año á los establecimientos provincia
les de Beneficencia, al tipo de 10 pesetas 
el ciento. 

Anunciar del mismo modo el suminis
tro de aceite comuu, por el precio de uua 
peseta y 20 céntimos cada litro. 

Anuuciar también en iguales térmi
nos la subasta para el suministro de pas
tas alimenticias, á 5S cernimos de pese
ta el kilogramo. 

Anunciar asimismo la subasta para el 
suministro do patatas á los expresados 

establecimientos, fijando el tipo de 15 
pesetas el quintal métrico. 

Adjudicar definitivamente á favor de 
D. Benito Nieto y Nieto el suministro 
de 3.300 pares de alpargatas para los aco
gidos eu el Hospicio, al precio de una 
pesetas 20 céutimos cada par. 

A Ijo licar asimismo á D.Vicente Tor
res el suministro de cuartos de gallina, 
al tipo de 70 céutimos de peseta cada uno. 

Autorizar la cesión del sumiuistro de 
vino y vinagre á I03 referidos estableci
mientos, hecha por el rematante D. Ma
nuel Rodríguez Franco á favor de D. Pe
dro Rodríguez Franco, y aceptada por 
este, al precio de 43 céntimos de peseta 
el litro de vino y 36 id. el de vinagre. 

Autorizar del mismo modo la cesión 
del suministro de leche de burras hecha 
por D. Manuel López Callejo en favor de 
1). Víctor Osorio, que la acepta bajo el 
mismo precio de una peseta y 46 cénti
mos el litro. 

Acceder á la devolución de la fianza 
prestada por D. Francisco González, co
mo contratista del sumiuistro de mante
ca de cerdo, puesto que ha terminado el 
suministrosinresponsabilidad, cumplien
do las condiciones del pliego de subasta 
y satisfaciendo la contribución corres
pondiente. 

Acceder asimismo por hallarse en las 
mismas condiciouos que el anterior, á 
la devolución de la fianza prestada por 
D. Francisco Monterrubio como contra
tista del suministro de lecbe de cabras. 

Conceder una próroga de 15 días á 
D. Benito Nieto y Nieto, coutratista de 
telas del Hospicio, para la conipleta en
trega de las mismas. 

Adjudicar á D. Manuel Salgado y Ló
pez el suministro del carbón vegetal que 
necesiten los establecimientos provincia
les de Beneficencia durante uu año, con 
sujeción al pliego de condiciones y al 
precio de 10 pesetas y 95 céntimos ca
da quintal métrico. 

Quedar enterada y conforme con lo 
acordado por la Junta de Directores é 
Interventores de los establecimientos de 
Beneficencia, adjudicando á D. Félix Ro
dríguez y Callejo el suministro por Ad-
min¡8traciou del carbón do encina que sea 
necesario hasta que por la Diputación se 
subaste nuevamente, con sujeción á las 
condiciones estij uladas en la última con
trata, al precio de 12 céntimos de peseta 
el kilogramo. 

Dar tas gracias al Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia provincial por la cla
ridad y método con que está redactado 
el parte médico-estadístico correspon
dientes al mes de Diciembre último. 

Rescindir el remate del arbolado del 
quinto Casa-blanca , declaraudo que uo 
procedo indemnización alguna por tal con
cepto, suspendiéndose la subasta del ar
bolado del de Cañada-'.obosa hasta que 
pueda verificarse eu tiempo oportuuo, 
bajo ta dirección é iuspecciou del Jefe de 
Montes de la provincia: remitir al mismo 
los datos que tiene pedidos para cumpli-
mienvode la Real orden do 17 de Febrero: 
aprobar lo que propone el A lmiuistrador 
de los quintos respecto á I03 raaturros 
derribados por el viento: dar la orden so
licitada por el arrendatario para la ex
tracción de tocones á que se refiere la 
cláusula 7. a del contrato: coucederle 
igualmente autorización para que abra 
pozas de riego donde lo tonga por conve
niente, entendiéndose que losgastos se* 
rán exclusivamente do su cuenta, que los 
pozos quedarán en beneficio de las fiucas 
y que no podrán constituir Inejora recia-
maule eu tiempo ni por motivo alguuo; y 
autorizarle para que roce las brozas y 
marañas que hayan brotado alrededor 
de los árboles, á ñu de que el suelo se 
conserve en buenas condiciones de cul
tivo, pero debiendo respetar los chapar
ros ó brotes que por sos coudicíones y 
edad ofrezcau aumentar la población de 
arbolado. 

Que se dé traslado al Sr. Arquitecto 
de la comunicación del Sr. Director del 
Hospital provincial respecto del estado 
de deterioro en que se encuentran los 
tejados del edificio, para que desde luego 
disponga lo conveniente con la urgencia 
que el caso exija, sin perjuicio de dar 
cueuta á la Diputación. 

Dejar sin efecto el acuerdo de lo \ L 

Diciembre último, por el que se declaró 
cesante al practicante de 3. ' clase D. Ma
nuel Gil y Conde, puesto que aquel se 
fundaba eu una equivocación sufrida p 0 r 

el Decanato del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia proviucial. 

Declarar vacante la plaza de prac
ticante do 2 . a clase de Farmacia, para 1* 
que fué nombrado D. José Rodeilar Fer
rando, el cual no se ha preseutado á to
mar posesiou de su dcstiuo. 

Declarar vacante por la misma causa 
la plaza para que fué nombrado el prac
ticante de 3 . a clase de Mediciua D. Fran
cisco Fernandez y Gonzalo. 

Admitir las dimisiones presentadas 
por el practicante de segunda clase de 
Mediciua D. Ricardo Canceros y Abasolo; 
por el do tercera clase de Medicina Don 
José Vaquero y Tresario; por el de según» 
da clase de Farmacia D. Ernesto Uruüue-
la é Hidalgo, y por el supernumerario de 
Medicina D. Alejandro Ramos y Busqué. 

Dejar sobre la mesa el expediente so
bre creación de un laboratorio histoló
gico en los Hospitales provinciales: el re
lativo al restablecimiento de Clínicas de 
la Facultad de Medicina en el Hospital 
provincial, y el de la testamentaría de 
D. Ramón Velaz de Medrano, Marqués 
de Fontellas. 

Comisión de Personal. 
Nombrar á D. Justo Lapnente Es-

quer, número 1.° de los examinados 
últimamente, para la plaza vacante de 
practicante de primera clase de Medici
na; para la vacante que este deja de se
gunda clase, á D. Eduardo Martínez Cár
dena, á quien corresponde en turno por 
examen, y para otra vacante que existia 
de practicante de tercera clase, á Don 
Cristóbal Colon, que es el primer super
numerario. 

\Ctmision de Hacienda. 
Aprobar la distribución de fondos 

para el mes de Abril próximo, qne impor
ta 725.604-86 pesetas. 

Comisión especial. 
Declarar que esta Corporación es in

competente para iuformar á la autoridad 
superior, conforme iuteresa el Sr. Gober
nador do la provincia, respecto del permi
so solicitado por una comunidad de reli
giosos Mcrccuarios descalzos en Ribas de 
Jarama, en consideración á la índole de 
la cuestión objeto de esta consulta y á la 
gravedad é importaucia que la misma 
pueda tener para los altos intereses del 
Estado, puestos bajo la salvaguardia del 
Gobierno. 

Adoptar igual resolución acerca del 
establecimiento eu esta Corte de uua co
munidad de religiosas de María Teresa. 

Comisión del centenario de Calderón. 
Contribuir con la cantidad de 1.500 

pesetas con cargo al capítulo de imprevis
tos del ejercicio corriente, para la suscri-
cion nacional iniciada con objeta de su
fragar los ga?tos que ocasioue el cente
nario de D. Pedro Calderón de la Barca. 

Comisión de Fomento. 
Desestimar la pretensión del contra

tista del camino de Rozas de Puerto-
Real al límite de la proviucía, pidiendo 
Be le abone una indemnización por haber 
tenido que transportar la piedra de ma
yor distancia que la calculada. 

Couceder al contratista del camino 
de Pozuelo del Rey á Torres la próroga 
de dos meses que ha solicitado para ter
minar las obras. 

Disponer sean construidos de fábrica 
de ladrillo los arcos del pontón situado 
sobre el arroyo de las Tórtolas, eu el ca
mino de Sau Martin de Valdeiglesia*» 
abouáudose con cargo al presa puesto 
provincial la mitad de las 2.330*29 pese
tas á que ascieu le el presupuesto u 
contrata, y la otra mitad por el P u . e ü ; 
referido, y resolver que este servicio s 
contrato por subasta, con sujecióni 
plano, presupuestos y pliegos de Con«cw 
nes formados al efecto, y establecicV 
dose que el pago se hará eu un solo pía* 
en vista de \l escasa importancia de m 
obra. 
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Declarar de abono al personal facul
tativo de Caminos la cantidad de 235 
pesetas á que ascienden las indemni
zaciones que ha devengado por sali

das duiantc el mes de Febrero último. - nal para que preponga á los que crea con 
Creardosplar.as de Profesores Ayudan- . más montos entre los que so presen aíon 

d < ?¿ H * S Í ' Í C Í 0 > * P a s a r a l c o n c a r s o verificado h a c e 7 o ™ m é ¡ £ ? 
el expediente á la Comis.on de Perso- 1 Terminada la orden del día y nó 

habiendo más asuntos de que tratar, so 
levamó la sesioo.=El Presidente,' El 
Conde de la Romera.=El Diputado Se
cretario, Tomás Calvo. 

Administración económica. 
I N T E R V E N C I Ó N . 

COMPRADOR. 

D. Guillermo Ortiz.... 
D. Dionisio Carretero.. 
D. Andrés Llórente. . . 
D. Andrés Gordo , 
El mismo. 
El uiUmo 
D. Vicente Reviejo. 
D. José Morón 
El mismo 
D. Mariano García... 

• •«'• i 

cuyas obligaciones vencen el dia 13 del mes do M . r / n ,\n . n -
dispuesto en el art. 1.° del Real ¿m^^£,^^I^SSSl í f i^fe V i ? p e r Í Ó d i c o ^ ™ 10 a mayor publicidad posible. ^ u a e j u a o de 18/7, debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 

Mudrid 
Ídem ; 
Barajas 
Campo-Real 
Ídem 
Ídem 
Erc&nedillas 
Rasca fría 
Ídem 
Navalcarnero 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica 
Urbana. . 
Rustica. . . 
Ídem. , 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 
ídem -. 
Ídem 
Ídem 
ídem Ídem 

TERMINO. 

fcavalagamella , 
Madrid 
Barajas 
Campo-Real 
ídem 
ídem 
Ercsnedillas... 
Manzanares 
Ídem 
Villamanta 

Madrid 4 de Marzo de 1881.=E1 Jefe de la Admiuistracion económica, Isidoro Cabanas 

PROCEDENCIA. 

Estado. 
ídem. 
Clero. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Propios, 
ídem, 
ídem. 
Estado. 

I M P O R T E . 

Peseta* cents. 

138'25 
60o«3n 

59'12 
25 

5'25 
37*75 
54*50 

236*40 
236*40 

18*25 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 14 dol m M <u \t i' .'do'i 
de anticipación al vencimiento con arreglo á lo dispuesto en el art. l.« del Real decreto de .20 de J u H o T 1 S 7 7 V 3 ? f° I ! a b l i - ? a e n e s t e Periódico oficial con 10 días 
puertas ¿e las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 1 0 d e 1 8 7 7 > t i e b , e u d ° ios Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 

COMPRADOR. 

D. Eduardo Olive.. 
í) . Gabriel PasíC. 
D. Paulino Espinosa 
I), Tiburcio Rodríguez... 
D. Manuel Olivn.... 
D. Domingo Bañares 
D. Cayetano López 
D. Blas Lozano 
D. Lorenzo Sánchez 
D. Agapito Barrio 
D. José Pastor 
D. León Campo 
El mismo 

. . . . . . i 

VECINDAD. 

Madrid , 
Torrclaguna...., 
Alameda 
Pinilla 
Extremcru , 
Torrclaguna.... 
Perales . . . . . . . . 
Campo-Real 
Ídem , 
Navalcarncro..., 
Belmonte 
ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana 
Rústica . . 
ídem „ . . . 
ídem 
ídem 
ídem . . 
Ídem 
Ídem . . 
ídem.... 
ídem.. . 
ídem.. . , 
ídem. .. 
ídem . . , 

TERMINO. 

Vicálvaro.... 
Lozoya 
Oteruelo 
Pinilla 
Extremcra.... 
Torrclaguna.. 
Perales 
Campo-Real.. 
í d e m 
Navalcarncro 
Belmonte 
ídem 
ídem [[ , 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Beneficencia, 
ídem. 
Ídem. 

Madrid 5 de Marzo de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

~~~~~~~—' 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

10 
50 

281*63 
50 
37'50 

169*13 
187*50 
38*75 
75 

225 
35*30 

100 
7*30 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuvas obligaciones vene™ #»1 Aiu ^a m A 

diae de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo d.sp'uesto en el art B?SS ¿t ¿¿ l d e 1 8 S 1 > ' l u e se publica en este ¿ ¡ t e t e * i , 
las puertas de las casas consistonales á fin desdarle la ̂ ^^SAoJ^ 1 d e C r e t ° d C 2 0 ( 1 ° J u l i ° d e ^ d e b i e n S o los Sres. l lcaldes fiU ^ C°Q 1 0 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Madrid. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem . . 
ídem 
Cerccdilla 
Lozoya 
Raso» tria 
El Vellón 
Escorial 
Los Molinos 
Hoyo de Manzanares... 
Los Hueros 
Torres.. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Rústica 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Urbana, 
ídem . . . ., 
Ídem 
ídem 
Rústica 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

TÉRMINO. 

Colmenar 
Peralejo 
Manzanares 
ídem 
Ídem 
Madrid 
Ídem.. . 
Ídem 
Ídem.. . . 
Cerccdilla 
Lozoya 
Rascafria 
El Vellón 
Escorial 
Los Molinos 
Hoyo de Manzanares..., 
Torres 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

PROCEDENCIA. 

jar esta relación á 

IMPORTE. 

Peseta* cents. 

UadridC de Marzo de 1881.-K1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

Clero. 
Ídem. 

Propios, 
ídem, 
ídem. 

Patrimonio 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Clero. 
Ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

40 

íio-oo 
90 
67 

700*50 
1.050 
1.100 
1.010 

63-13 
11*25 
4*25 
9 

270 
50'13 

166' i: 
8*50 

62'50 
39*62 

4*S8 
* 3PS8 

23*25 
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D. Bernabé Retana, Alcalde constitucional 
de Boadilla del Monte. 

l lago saber que por providencia del di a 
de !a fecha lie acordado proceder a la ven ta 
en pública subasta d é l o s bienes inmuebles 
que fueron embargados para baccr efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal , 
correspondientes al año económico de 18/9 a 
1$S<>, por el concepto de territorial , y de todos 
los demás años que resultasen adeudar t am
bién hasta la celebración de la subasta, según 
asilo ha resuelto la Administración económica 
de esta provincia en 28 de Agosto de 1876, y 
cuya primera subasta tendrá lugar el dia 8 
del mes de Abril del año corriente, á la hora 
de las once de la mañana, en el sitio de cos
tumbre , bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el arfc. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co 
branza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que , y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, ¿on de su cuenta los de otorgamiento 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará a lo que determina para tales casos 
el art . 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti 
nuacion el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran en el ami 
Uaramiento y en la forma que á continua 
cion se expresa: 

Número 15 de orden. D. Demetrio Da 
¡ u i o e . — U n a t ierra, de caber tres fanegas de 
cuarta clase, igual á una hectárea, tres áreas 
92 centiáreas, al sitio de Valdecabañas, que 
linda al Norte y Este finca del Condado de 
Chinchón; Sur testamentaría de D. Feliciano 
Sánchez Ucaña; Oeste la de D. José A moros; 
capitalizada en 183 pesetas 33 céntimos. 

Num. 34. Doña María Lago.—Una huerta 
en el arroyo de los Majuelos, de dos fanegas 
igual a 00 áreas y centiáreas, y linda a 
Este testamentaria de D. Eugenio Dafauce; 
Sur el arroyo de los Majuelos; Norte y Oeste 
arroyo de Boadilla del Monte; capitalizada 
en 2.022 pesetas 33 céntimos. 

Num. ;<s. D. Antonio Martin.—Una tierra 
en Prado del Espino, de seis fanegas, equ i 
valente á dos hectáreas, siete áreas y 84 cen
tiáreas, que linda al Este t ierra de herederos 
de Dolores Alvarez; al Sur camino alto de 
Madrid; Oeste Pedro Lorenzo, y al Norte 
herederos de Esteban Hernández; capitaliza
da eu 306 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 39. D. Marcelino Martin.—Mitad 
de una tierra en Prado del Espino, de caber 
29 fanegas, iguala 10 hectáreas, cuatro áreas y 
56 centiáreas: linda al Norte mayorazgo de 
Ennquez ; al Sur camino alto de Madrid: 
Oeste Vicente Rivera, y Norte el Prado del 
Espillo; capitalizada en 8S6 pesetas. 

Núm. 4 1 . D. Serapio Nicolás.—Una tier
ra en Centenaza, de 14 fanegas, ó cuatro hec
táreas, 84 áreas y 96 centiáreas, que linda al 
Este con finca de D. Manuel Escobar; Sur , 
Oeste y Norte camino carretero á Romanillos; 
capitalizada en 855 pesetas 66 céntimos. 

N ú m . 46. D. Francisco Páramo. — Una 
tierra en Prado del Espino, de tres fanegas, 
ó una hectárea, tres áreas y 92 centiáreas: 
linda al Este herederos de Francisco Talave-
ra; al Sur Antonio Martin; Oeste el mismo, y 
Norte Florencio Otero; capitalizada en 311 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 56. Testamentaria de Benita R e 
cuero.—Una tierra en Valdefresno, de tres 
fanegas, una hectárea, tres áreas y 92 centi
áreas: linda al Este D. Bernabé Retana; Su r 
herederos de Gamboa: ul Este D. Manuel 
Escobar, y Norte tierra de los Borregos; ca
pitalizada en 183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 60. D. Froilan Rivera.—Una ca«¡a 
calle del Álamo, núm. 1. que linda al Este 
dicha calle; Sur Félix Balboa; Oeste Ü. An
tonio Sevilla, y Norte Callé del Álamo; capi
talizada en 2ü4 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 102. D. Juan Quirico Gómez.— 
Una tierra en el barranco de Ambrosio, su 
caber 17 fanegas, igual a cinco hectáreas, 88 
áreas y 8S centiáreas: linda al Este tierra del 
mismo interesado: al Sur D. Manuel de la 
Presilla; Oeste vecinos de Boadilla,^ y Norte 
Andrés Gamboa; capitalizada en 1.705 pese
tas 06 céntimos. „ 

Núm. 120. D. Manuel Montero.—Una 
tierra en Val letargo, de siete fanegas, dos 
hectáreas, 32 áreas y 78 centiáreas, que lin
da á todos aires con otros vecinos de Majada-

hon la; capitalizada en 1.594 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 121. D. Eugenio P u l g a r . — U n a 
tierra en Valdecabañas, de diez fanegas, t res 
hectáreas, 46 áreas y 40 centiáreas: al Este ve
cinos de Majada honda; Sur y Norte Condado 
de Chinchón; Oeste vereda de Becerrila; ca
pitalizada en 1.128 pesetas. 

Núm. 123. D. Tomás Ramos de Pablo .— 
Una tierra en Valherroso, de nueve fanegas, 
tres hectáreas, 11 áreas y 76 centiáreas: al 
Este herederos de Dolores Alvarez; Sur J u a n 
Antonio Garrido; Oeste camino carretero de 
Brúñete; al Norte herederos de Gamboa; ca
pitalizada en 2.050 pesetas. 

Núm. 131. D. Miguel Salgado.—Tierra 
en Becerrila. de dos fanegas, ó 69 áreas y 28 
centiáreas: al Sur y Este Manuel Montero; 
Oeste y Norte Eugenio Sánchez; capitaliza
da en 122 pesetas o3 céntimos. 

Núm. 133. D. Andrés Torrejon.— Tier ra 
en Fuente de Cazadores, de seis fanegas, ó 
doe hectáreas, siete áreas y 84 centiáreas: al 
Este D. Bernabé Retana; Sur barranco de 
Ambrosio; Oeste Fuente de Cazadores; Norte 
D. Feliciano Sánchez Ocaña; capitalizada en 
366 pesetas 66 céntimos. 

Num. 137. Herederos de Vicente Verde. — 
Tierra en Valdefrancos, de seis fanegas, dos 
hectáreas, siete áreas y 84 centiáreas: al Este 
D. Pedro Escobar; Sur Vicenta Gala; Oeste 
vereda de Centenaza, y Norte vecinos de Ma 
jadahonda; capitalizada en 366 pesetas fí 

céntimos. 
Por últ imo, y en cumplimiento de lo q u e 

dispone el ar t . 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su 
basta pueden librar sus bienes pagando pr in
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el r e m a t e , quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que q u i e 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al art . 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Boadilla del Monte á 28 de Marzo de 
1881.—El Alcalde constitucioual, Bernabé 
Retana. —Por su mandado, el Comisionado, 
Juan Giorfo. 

66 

kjanlaimenlos. 
Taldarnrele. 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa, correspondientes al año econó
mico de 1879 á 1880, se hallan de mani
fiesto por 15 dias eu la Secretaría del 
Ayuntamiento, seguu dispone el artículo 
161 Je la ley, á fin de que puedan exami
narlas los vecinos que lo doseeu y pre
sentar las observaciones que crean cou> 
venientes. 

Valdaracete 22 do Mar/o de 1881.= 
El Alcalde, P. O. , Nicolás García Por
rero. 

Real orden declarando no procede acce
der á la pretensión de D. Fermín Lasa y 
Olamcndi.—ídem id. 

Ídem id. declarando no procede la con
cesión de la gracia solicitada por D. José 
Lavin y Ruiz.—Dia 17, núm. Hf>. 

Go0Urrv> civil. 

Anuncio citando á D. Joaquín Plane-
llas.—Dia 1.°, núm. 51 . 

Registro de las minas El Xúrnen y Agra
decida.—Dia 2, núm. 52. 

Real orden desestimando la instancia del 
Ayuntamiento de esta Corte sobre construc
ción de sotabancos.—Dia 4, núm. 54. 

Anuncio citando á D. Rafael del Bos
que.—Dia 7, núm. 56. 

Circular sobre aprobación de presupues
tas municipales.—Dia 12, núm. 61 . 

Ídem sobre remisión de rclaciooes de 
aprovechamientos en el año forestal de 
1881-82.—Dia 14, núm. 62. 

Citando á tas personas que puedan decla
rar en el expediente formado para el ingreso 
de D. Francisco Campos en la Orden civil de 
Beneficencia. —Dia lo, núm. 6 3 . 

Citando á D. Pablo Batañaz.—Dia 19, nú
mero 67. 

Haciendo público el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Colmenar Viejo p a 
ra la creación de un pósito. —Dia 21, n ú m e 
ro 68. 

Relación de las cantidades que han de 
presupuestar los Ayuntamientos de esta p ro
vincia para atenciones de instrucción púb l i 
ca.—Día 22, núm. 69. 

Convocatoria pura la reunión de la Dipu
tación provincial.—Dia 23, núm. 70 . 

Circular «le la Dirección de Estableci
mientos penales sobre fuga de presos.—Dia 
29, núm. 75. 

Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento, mandando que por los Gobernado 
res civiles se haga saber a los viticultores es -

Sañoles la nota comunicada por el Embaja-
or francés sobre enyesado de los vinos.— 

Dia 30, núm. 76. 
Circular recordando el envío de la copia 

duplicada del act i de la sesión sobre renova
ción de las Juntas de Beneficencia.—Dia 31 , 
número 77. 

Otra sobre ta comprobación de quienes 
vienen obligados á e l lo , de las pesas y m e i i -
dad del sistema métrico decimal. —ídem id. 

Anuncio llamando á los que se crean due 
ños de los efectos abandonados ó extraviados 
que existen en los almacones que en esta 
Corte tiene establecidos ta Compañía de los 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Al i 
cante.—ídem id. 

Otro llamando al que se crea con de re 
cho á un titulo de la Deuda que se halla d e 
positado en ta oficina del Cuerpo militar de 
Seguridad de esta Corte. —Ídem id. 

Diputación provincial. 

civil en el mes de Febrero último.—Dia 21 
número 68. 

Cuenta general de fondos provinciales del 
ejercicio ordinario y adicional de IS79-80.— 
Dia 26, núm. 73. 

Anuncio suspendiendo la subasta de las 
bras del camino de Valdaracete á Ex t r eme-

r a . - D i a 30, núm. 76. 
Subasta de telas con destino al Hospital 

provincial.—ídem id. 
Sesiones celebradas por la Diputación en 

los dias 25 de Febrero ultimo y 11 del cor
riente m e s . - D i a 31 , núm. 77. 

Administración económica. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 18 
del corriente.—Dia 1.°, núm. 51 . 

Relaciones de compradores de bienes d e s 
amortizados cuyas obligaciones vencieron en 
19, 20 y 21 de Febrero ú l t imo. 

ídem id. en 22 y 23 de Febrero último. 
Dia 4, núm. 54 . 

Subastas de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en términos municipales 
de San Agustín y El Molar.—ídem id. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencieron en 
24, 25 y 26 de Febrero último.—Dia 5, nú 
mero 55 . 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Valdemorillo.—Ídem id. 

Relación de compradores de bienes des 
amortizados cuyas obligaciones vencieron en 
26 de Febrero último. —Dia 7, núm. 56. 

Ídem id. cuyas obligaciones vencieron en 
27 y 28 de Febrero último.—Dia 8, núm. .'>7. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Chamartin de Valdeiglcsias. — Dia 10, núme
ro 59. 

Anunciando la toma de posesión del 
Jefe económico de esta provincia.—Dia 11, 
número 60. 

Circular sobre formación de apéndices á 
los amillaramicntos. — Dia 12, núm. 61 . 

Subasta de la mina El Porvenir indus
trial.—Ídem id. 

Subastas de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en términos municipales 
de Cadalso de los Vidrios y Carabanchel 
Alto.—Ídem id. 

Anuncio citando á los apoderados de cor
poraciones civiles que tienen depositadas su* 
inscripciones del 3 por 100.—Dia 14, núme
ro 02. 

Subastas de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en términos municipales 
de Pozuelo de Alarcon y Lozoya.—Ídem 
idem. 

Circular sobre el impuesto de consumos 
y sal.— Dia 15, núm. 63. 

Circular recordando tas reglas preveni
das en la instrucción de 24 de Jul io de 1876 
para la elección de medio de satisfacer el im-

JS y sal .—ídem id. 
Citando á D. Jul io Jo rge Moreu.—Dia 
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Ministerio de ¡a Guerra. 
Circular autorizando el cambio de si tua

ción entre los individuos del ejercito de la 
Península y los reclutas destinados á Ultra
mar.—Dia 19, número 67. 

¡fíñiWSrio de la Gobernación. 
Real orden disponiendo que los socorros 

que devenguen los reciut is disponibles que 
sean declarados útiles condicionales corran á 
cargo de los Ayuntamientos.—Dia 1.*, nú
mero 51. 

ídem id. resolviendo ta instancia hecha 
por D. Juan Aurtcnechc. — Ídem id. 

ídem id. significando ta conveniencia de 
que para antes del mes de Agost> sean d e 
clarados los soldados que han de ingresar en 
el ejército. —Dia 3, núm. 53. 

ídem id. autorizaudo á los reclutas desti
nados á Ultramar el cambio de situación con 
soldados del Ejército de ta Península.—Ídem 
idem. 

Ídem idem desestinando el recurso de 
alzada interpuesto por Ambrioso González 
Vallejo.—Diá 17, num. 65. 

ídem id. el interpuesto por Francisco 
Bravo Callejón. — ídem id. 

ídem accediendo á lo solicitado por Fran
cisco Lavado Porras sobre devolución de 
2.000 pesetas.—ídem id. 

Ídem declarando no procede admitir la 
demauda promovida en nombre de D. Luis 
Valdés y Vilchcs.—ídem id. 

Pliego de condiciones para la subasta de 
leñas con destino á los establecimientos de 
Beneficencia.—Dia l.", núm. 51 . 

Sesión celebrada por la Comisión pro
vincial en 17 de Febrero último.—Dia 2, nú 
mero 52. 

Sesión celebrada por la Diputación p r o 
vincial en 11 de Febrero úl t imo.—Dia5, n ú 
mero 55. 

ídem id. en 18 de Febrero último.—Dia 
7, núm. 56. 

Subasta de obras del camino de Valda
racete á ta carretera de Extrcmera.—Dia 11, 
número 60. 

Extracto de la cuenta de fondos provin
ciales del ines de Enero 1SS0-81.—Dia 12, 
número 61. 

Distribución de fondos para el raes de 
Abril de 18S0-81.— Dia 14, núm. 62. 

Pliego de condiciones para las subastas 
de aceite común y huevos con destino á la 
Beneficencia.— Dia 15, número 63. 

Presupuesto general de gastas é ingresos 
de ta provincia de Madrid para el año eco
nómico de 18S0-81.—Dia 10, núm. 61 . 

Pliegos de condiciones para tas subastas 
de pastas y patatas con destino á los estable
cimientos de Beneficencia.—Ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin 
cial en 24 de Febrero último.—Dia 17, núme 
ro 65. 

Sesión celebrada por ta Diputación en 3 
del corriente mes.—Dia 18, núm. 66. 

Pliegos de condiciones para las subastas 
de pan y carne con destino á los estableci
mientos de Beneficencia.—Dia 23, núm. 70 

Sesión celebrada por ta Diputación p r o 
vincial en 4 del corriente mes. —Dia 24, nú 
mero 71. 

ídem por ta Comisión provincial en 10 
14 y 15 del corriente.—ídem id. 

Repartimiento para cubrir los gastos de 
la cárcel del partido de Navalcarncro.— 
ídem id. 

Preciosa que deben abonarseá los pueblos 
los suministros h-.chos al Ejército y Guardia 

puesto de consumos y sal.—Ídem id. 
l o í 

16. núm. 64. 
Relación de fincas adjudicadas por la Di

rección de Propiedades v Derechos del Esta
do en 28 de Febrero último.—Dia 17, n ú 
mero 65. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Talamanca.—Dia 18, núm. 66. 

Subastas de bienes embargados por d é b i 
tos á la Hacienda en términos municipales de 
Talamanca, Majadahonda, Valvcrde y Lo-
eches.—Dia 19, núm. 67. 

Subastas de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en términos muuia pales de 
Carabanchel Baio, Garganta, San Sebastian 
de los Reyes y Chozas de la Sierra.—Dia 21 , 
número 68. 

Anunciando ta vacante del estanco en 
Chamartin y otro del barrio de Salamanca.— 
Dia 24, núm. 71 . 

Relacione* de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencieron en 
1.°, 2 y 3 del corriente.—Dia 25, n ú m . ' 2 . 

Ídem id. en 4, 5 y 6 del corriente mes. 
Dia 26, núm. 73. 

Subasta de mercancías procedentes de la 
Aduana de San Sebastian.—Dia 28, núm. «4. 

ídem de bienes embargados por debito» 
á ta Hacienda en términos municipal^ ' y 
Algete y Paracuellos de Jararaa.—Dia -J* 
numero 75. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencieron en 
7 .8 y 9 del corriente. —Ídem id. 

Relaciones de compradores de bjene 
desamortizados cuyas obligaciones venciero 
en l o s dias 10, 11 y 12 del presente m e s - " 
Dia 30, núm. 76. _ ¡ 

Ídem id. en los dias 13. 14 y 16 del un» 
mo . — Dia 3 1 , núm. 77. , - .y. 

Subasta de bienes embargados por ^ 
tos *• — » - » - « H I Í » A n en el ** 
mino 
ídem id. 

suoasia ae üicncs c r a u j u ^ r~- . *±{ 

s :i la Hacienda, y que radican e n ¡ c i r 
ino municipal de Boadilla del Moni . 
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